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AGENDA PARA EL DESARROLLO 2024-2030

PRESENTACIÓN 

JOSÉ LUIS CALVA*

Los trabajos de investigación que integran la colección de libros Agenda 
para el Desarrollo 2024-2030 son –en su mayor parte– post scriptum corres-
pondientes a los capítulos de la colección de libros de Análisis Estratégico 
para el Desarrollo, que publicamos en 2018 y están disponibles en este sitio 
web. Los demás trabajos de investigación –los de mayor extensión– inclui-
dos en estos libros han sido elaborados especialmente para la agenda 2024-
2030. El propósito de ambos esfuerzos es contribuir, desde una perspectiva 
académica, al debate nacional sobre los grandes problemas económicos, 
sociales, políticos y ambientales de México, así como a la conformación de 
un sistema integral de propuestas de políticas públicas –viables dentro de 
las actuales realidades nacionales y del entorno internacional–, que per-
mitan a nuestro país alcanzar el desarrollo económico acelerado y sosteni-
do del producto nacional y del empleo, con equidad social, sustentabilidad 
ambiental y democracia de calidad.

Se trata de un análisis holístico de los grandes problemas nacionales y 
de su entorno internacional realizado con la participación de 477 destaca-
dos investigadores de diversas disciplinas: economistas, sociólogos, poli-
tólogos, juristas, ingenieros de diversas especialidades, biólogos, geólogos 
y arquitectos, principalmente. La mayoría estamos adscritos a las más im-
portantes instituciones de investigación y educación superior de nues-
tro país: UNAM, IPN, UdeG, UAM, COLMEX, CIDE, CIESAS, COLEF, 
BUAP, UIA, UV, INIFAP, las universidades autónomas de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Ciudad Juárez, Ciudad de México, 
Colima, Chapingo, Estado de México,  Michoacán, Nayarit, Quintana 
Roo, Sinaloa y Zacatecas, así como las universidades Panamericana, y 
de Ciencias y Artes de Chiapas, el ITESO, el Instituto MORA, FLACSO, 
CIAD, INNSZ y el INACIPE, principalmente. Pero también participan 

* Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM.
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científicos sociales adscritos a universidades del extranjero: de París, 
Ilinois, California, Barcelona, Sao Paulo, Río de Janeiro, U. Nanak Dev de 
India, U. Monarch de Suiza, Campinas de Brasil, Nuevo México, UNN de 
Argentina, U. Sun Yat-Sen de China, entre otras. 

Este proyecto fue viable porque desde octubre de 2010 creamos el 
Consejo Nacional de Universitarios por una Nueva Estrategia de Desarrollo, 
con la participación de 365 miembros fundadores. En nuestro documento 
fundacional nos trazamos como primer objetivo: “Conjuntar nuestros es-
fuerzos para formular un sistema integral de propuestas viables de políti-
cas públicas capaces de superar el pobre y errático desempeño mostrado por 
la economía mexicana durante las últimas décadas, fortalecer la cohesión so-
cial de nuestra nación y abrir los cauces de un desarrollo sustentable, incluyen-
te, equitativo y democrático”. Teníamos claro que utilizando los márgenes 
de maniobra que México tiene dentro de las realidades del entorno econó-
mico y político internacional, así como dentro de nuestras propias reali-
dades nacionales (cargadas de restricciones y de obstáculos estructurales, 
pero también de potencialidades), es factible construir e instrumentar una 
nueva estrategia exitosa de desarrollo nacional, es decir un sistema de po-
líticas públicas viables dentro de las actuales realidades nacionales e inter-
nacionales y validadas por su aplicación en naciones exitosas. 

Por consiguiente, de manera natural asumimos una postura holística, 
concediendo relevancia al análisis riguroso de cada uno de los grandes 
problemas nacionales, pero también al análisis de la interdependencia y 
las sinergias entre estos problemas. De esta manera, arribamos a un siste-
ma integral de propuestas de políticas públicas para la reconstrucción de 
nuestra nación, con la clara convicción de que los listados de buenos pro-
pósitos de nada sirven si no van acompañados de una definición precisa 
de los instrumentos de política pública realmente conducentes a los obje-
tivos propuestos. Ya lo había advertido Hegel en su Ciencia de la Lógica: “la 
voluntad se interpone ella misma en el camino de la consecución de su fin 
cuando se aparta del conocer; por consiguiente, la idea del bien sólo puede 
hallar su realización con la idea de lo verdadero”.

Cuando fundamos nuestro Consejo Nacional de Universitarios, hacía 
unos meses que Barak Obama había encontrado en la biblioteca de la Casa 
Blanca una frase de Abraham Lincoln, que hicimos nuestra: “A veces lle-
ga el momento de justificar las esperanzas que depositamos en nosotros 
mismos”. “No estamos obligados a ganar, pero sí a ser fieles a nuestros prin-
cipios. No estamos obligados a triunfar, pero sí a hacer que la luz que tene-
mos, sea poca o mucha, brille”.



PRIMERA SECCIÓN
SISTEMA POLÍTICO MEXICANO  

Y CRECIMIENTO DEL CRIMEN ORGANIZADO
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DROGAS ILEGALIZADAS, ORGANIZACIONES CRIMINALES,  
MILITARES Y CAMBIO POLÍTICO

POST SCRIPTUM*

LUIS ASTORGA **

Con base en lo expuesto en mi artículo y lo observado en lo que va del go-
bierno federal que inició en 2018 propongo clasificar las fases de la seguri-
dad en México en el siglo XX y lo que va del XXI en tres:

1. La seguridad autoritaria en el Estado posrevolucionario con parti-
do hegemónico y predominio del Poder Ejecutivo sobre el Legislativo y el 
Judicial; y control político, militar y policiaco del campo delictivo.

2. La inseguridad en la transición democrática, caracterizada por la alter-
nancia en el poder desde los años ochenta del siglo XX, la desarticulación 
de los mecanismos de control anteriores, una mayor autonomía relativa 
del campo delictivo respecto del poder político fragmentado, particular-
mente de lo que se denominará como delincuencia organizada a partir 
de los años noventa, y una mayor autonomía de los poderes Legislativo y 
Judicial respecto del Ejecutivo.

3. La inseguridad autoritaria, del 2018 a nuestros días, fase en la cual se 
puede observar una estrategia liderada por el propio presidente de retorno 
acelerado al predominio del Poder Ejecutivo sobre el Legislativo y al con-
trol del Poder Judicial (SCJN, Tribunal Electoral, Tribunales y Juzgados 
de Distrito, y Consejo de la Judicatura Federal), de las instituciones autó-
nomas, como el Instituto Nacional Electoral (INE), el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos persona-
les (INAI), el Sistema Nacional Anticorrupción, La Comisión Nacional de 
Competencia Económica, la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el Consejo Nacional de Evaluación de la 

* Post scriptum al capítulo “Drogas ilegales, organizaciones criminales, militares y 
cambio político” (Astorga, 2018).

** Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM.
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Política de Desarrollo Social, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
etc. Además, el presidente ha ejercido y ejerce de manera cotidiana la vio-
lencia verbal contra quienes lo critican, no piensan como él ni le rinden 
pleitesía.

Esta tercera fase de la inseguridad en la sociedad mexicana se ha carac-
terizado por una configuración y reconfiguración acelerada de varios cam-
pos de poder y su interrelación: político, económico, militar y delictivo. 
Veamos brevemente algunos de esos aspectos.

En las elecciones federales de 2018 resultó ganador el candidato a la 
presidencia por la coalición denominada “Juntos Haremos Historia”, con-
formada por el Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), el Partido 
del Trabajo (PT), y el Partido Encuentro Social (PES). La coalición tam-
bién obtuvo 69 de 128 senadores, 306 de 500 diputados (Beltrán, 2020), 5 
gubernaturas y dos más en 2019 (Reforma, 2022). En las elecciones inter-
medias de 2021, la coalición MORENA-PT-PVEM quedó con 278 de 500 
diputados, y 71 senadores de 128. En 2023, luego de elecciones locales en 
2021, 2022 y 2023, MORENA y aliados ya contaban con 23 de 32 guberna-
turas. Una gran concentración de poder político utilizado principalmente 
para reforzar el Poder Ejecutivo en detrimento del Legislativo y el Judicial.

En el campo económico, la élite empresarial de gobiernos anteriores 
sigue siendo básicamente la misma y se ha beneficiado de las obras prio-
ritarias del gobierno federal. En noviembre de 2018, el presidente López 
Obrador anunció que un grupo de empresarios había aceptado ser parte de 
un consejo asesor para apoyar a su gobierno (Forbes, 2018). Entre ellos es-
taban Ricardo Salinas (TV Azteca), Bernardo Gómez (Televisa), Olegario 
Vázquez (Imagen Televisión), Carlos Hank (Banorte), Daniel Chávez 
(Grupo Vidanta), Miguel Alemán (Interjet), Miguel Rincón (Bio Pappel), y 
Sergio Gutiérrez (DeAcero). Las reuniones serían cada tres o cuatro meses 
dijo el presidente. En los primeros dos años de gobierno, la revista Forbes 
agregó a la lista de los más cercanos al presidente a Carlos Slim y a Emilio 
Azcárraga (Televisa) (Sánchez, 2020). A otra reunión en Palacio Nacional 
en mayo de 2023 asistieron varios de los anteriores y también Alejandro 
Baillères (Grupo BAL) y Germán Larrea (Grupo México) (Benítez, 2023).

El informe de Oxfam sobre la desigualdad en México (Oxfam, 2024) es 
ilustrativo: de las 14 personas clasificadas como “ultrarricas” de México, 
Carlos Slim es más rico que las otras 13 juntas, y el más rico no solo de 
México sino de toda América Latina y el Caribe. Desde el inicio de la pan-
demia de Covid-19, su fortuna creció un 58%, y la de Germán Larrea, se-
gundo lugar de la lista, creció 125%. El informe hace énfasis en los vínculos 
privilegiados entre el poder político y el económico: “los ultrarricos en 
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México lo son, sobre todo, por décadas de gobiernos que han renunciado 
a regular su acumulación de poder e influencia. Once de los catorce ultra-
rricos mexicanos se han beneficiado y se siguen beneficiando de múltiples 
privatizaciones, concesiones y permisos que les ha otorgado el gobierno 
mexicano en las últimas décadas”. En el gobierno de López Obrador, las 
empresas de Slim han recibido 2,530 contratos por alrededor de 61 mil mi-
llones de pesos (Linares, 2024). 

Se constata también el empoderamiento de los militares, pilar central 
de la “estrategia” de seguridad pública cuyos resultados en términos de ho-
micidios dolosos y otros delitos han sido los peores en la historia del país. 
Además, los militares han sido beneficiados con un incremento sustantivo 
de su presupuesto, con contratos para realizar grandes obras públicas del 
gobierno federal y atribuciones para administrarlas (MUCD, 2024), y tie-
nen el control del espacio aéreo, aduanas, puertos y un número importante 
de aeropuertos del país, entre ellos el de la Ciudad de México; es decir, los 
lugares por donde entran y salen todo tipo de mercancías legales e ilegales, 
con lo cual se incrementan las probabilidades de corrupción, dada la opa-
cidad de las instituciones militares, su resistencia a la rendición de cuentas 
y que gran parte de las actividades de obra pública que se les han otorgado 
han sido clasificadas como de “seguridad nacional”.

En el campo delictivo, la inacción, condescendencia, el contubernio, 
y la persecución selectiva y reactiva del gobierno federal y los locales ha 
dado lugar a un crecimiento acelerado y a la expansión y control territorial 
de organizaciones delictivas muy violentas. Las organizaciones delictivas 
en México han proliferado, se han fortalecido, han ampliado sus activida-
des dentro y fuera del país, han intervenido en elecciones, han matado a 
aspirantes y candidatos a puestos de elección de distintos partidos, a au-
toridades políticas en funciones, a militares, policías, a gente sin relación 
alguna con sus negocios delictivos, y han establecido relaciones diferen-
ciadas con el poder político, militar, económico y parte de la sociedad en 
regiones importantes del territorio nacional. El empoderamiento delicti-
vo es alarmante. En la clasificación del Global Organized Crime Index 2023, 
México se encuentra en tercer lugar, el segundo es Colombia, y el prime-
ro Myanmar (Global, 2023). En la de 2021 estaba en el cuarto lugar de 193 
países (Global, 2021).

Un indicador clave y grave de la inseguridad es el de los homicidios. 
Datos elaborados por la organización TResearch International sobre los 
homicidios en México (Tresearch, 2024 y Penna, 2024), desde el sexenio 
de Carlos Salinas hasta el de Andrés López, a 64 meses de gobierno de cada 
uno de ellos y al final del de los primeros cinco presidentes, dan cuenta 
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de sus resultados y diferencias. Salinas: 66,305 (76,767); Zedillo: 71,196 
(80,671); Fox: 53,275 (60,280); Calderón: 102,812 (120,463); Peña: 
130,626 (156,066); López: 181,467 (la proyección al final de su manda-
to es de 199,436). Otros indicadores de inseguridad, como las desapari-
ciones (17,054 en el gobierno de Calderón, y 49,203 hasta el 11 de febrero 
de 2024 en el de López) (Penna, 2024a), extorsiones a diciembre de 2023 
(49,368) (Penna, 2024b), y los feminicidios en la misma fecha anterior 
(4,892) (Penna, 2024c), por ejemplo, no muestran mejores resultados.

En estados como Guerrero, Chiapas, Zacatecas y otros más, diversos 
grupos delictivos han logrado imponerse por la fuerza de sus armas y la 
inacción, ineficacia o contubernio de las fuerzas de seguridad federales y 
los gobernantes locales. Ante esa situación de indefensión de los habitan-
tes, desplazamientos forzados y la abdicación de las responsabilidades del 
Estado, la Iglesia católica, a través de obispos ha hecho un llamado urgente 
a las autoridades para que cumplan su responsabilidad (Velázquez, 2021). 
Y en otras ocasiones, como en Guerrero, un sacerdote ha realizado un tra-
bajo de mediación entre organizaciones delictivas para que pacten treguas, 
que nunca son duraderas (Palma, 2024).

Acerca de la mediación de miembros de la Iglesia con las organizaciones 
delictivas, el presidente dijo: “Lo veo muy bien, creo que todos tenemos 
que contribuir a conseguir la paz. Desde luego, la responsabilidad de ga-
rantizar la paz y la tranquilidad es del Estado, eso debe quedar muy claro” 
(Presidencia, 2024a). En cuanto al tema de las disputas en Guerrero en-
tre las organizaciones delictivas conocidas como “Tlacos” y “Ardillos”, el 
presidente señaló, a pregunta de un reportero, que hacía unos meses había 
sido movilizada, por un grupo cuyo nombre no mencionó, “mucha gen-
te, no sé, mil, dos mil, y estaban buscando un enfrentamiento y lo que hi-
cimos fue no caer en la provocación, se retiró la Guardia Nacional, porque 
querían la confrontación. Entonces, tomaron Chilpancingo” (Presidencia, 
2024b). El mensaje podría ser entendido por cualquier organización delic-
tiva en el país que el Estado no hará uso de su fuerza legítima para aplicar 
la ley cuando es transgredida, y que podrán tomar las ciudades que quieran 
cuando quieran, basta provocar y querer confrontar a quienes tienen pre-
suntamente órdenes de repartir abrazos. Pareció olvidar lo que había dicho 
días antes sobre la responsabilidad del Estado y trasladar esa responsabili-
dad a la Iglesia y al resto de la sociedad.

La Iglesia tomó la iniciativa desde septiembre de 2023 y puso en mar-
cha un proceso que denominó Diálogo Nacional por la Paz. Los religio-
sos señalaron la falta de resultados de las políticas de seguridad de los 
últimos 18 años, su indignación “ante la indolencia gubernamental por el 
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incremento del control territorial por parte de la delincuencia” (Jesuitas, 
2024). La Conferencia del Episcopado Mexicano, la Provincia Mexicana de 
la Compañía de Jesús, la Conferencia de Superiores Mayores de Religiosos 
y Religiosas de México, la Dimensión Episcopal para los Laicos, organiza-
ciones y miembros de la sociedad civil han elaborado, como resultado del 
Diálogo, un diagnóstico y propuestas plasmadas en un documento llamado 
Compromiso por la paz. Estrategias de política pública para la paz (Diálogo 
Nacional por la Paz, 2023). El documento consta de siete puntos: tejido so-
cial, seguridad, justicia, cárceles, adolescentes, gobernanza y derechos hu-
manos.  Ahí señalan que la  “necesaria construcción de nuevo tejido social 
no será posible en los contextos de violencia, inseguridad, injusticia, e im-
punidad que dominan la vida del país”. Un diagnóstico muy distinto al del 
presidente durante su gobierno. Y entre las propuestas está “la desmilita-
rización paulatina de la funciones de seguridad con base en el análisis ri-
guroso y evaluaciones del actuar de las Fuerzas Armadas en materia de las 
políticas de seguridad pública, buscando que la Guardia Nacional se cons-
truya como un cuerpo civil (no militar) profesional, con capacidades y 
recursos adecuados a sus funciones”. El empoderamiento militar y la am-
pliación de sus atribuciones harán muy difícil ese tránsito deseable, nece-
sario en una sociedad democrática, independientemente del resultado de 
las elecciones de junio de 2024.

Una sociedad completamente segura no existe, ni ha existido. Los ries-
gos y las amenazas son permanentes. En términos ideales, el Estado de-
bería evitar y minimizar ambas cosas a través de diferentes medios que le 
son propios. En Estados democráticos avanzados, la división de poderes 
y su autonomía, las libertades individuales, políticas, las garantías para el 
respeto a los derechos humanos, al Estado de derecho y los menores des-
equilibrios socioeconómicos, son condiciones que han posibilitado redu-
cir considerablemente los niveles de inseguridad, en algunos más que en 
otros. En Estados autoritarios es posible reducir o incrementar también 
esos niveles, en detrimento de las condiciones mencionadas anteriormen-
te. En Estados con democracias frágiles y en proceso de debilitamiento y 
destrucción de contrapesos institucionales, gobernantes autoritarios que 
se piensan y actúan por encima de la Constitución y de las leyes que de ella se 
derivan, y con poderosas organizaciones delictivas que actúan y proliferan 
sin control en su territorio, la inseguridad predomina.

Ante la inseguridad, el candidato que prometía a sus votantes potencia-
les regresar a los militares a los cuarteles en pocos meses, y al embajador 
de Estados Unidos en México en 2006 dar a los militares “más poder y au-
toridad en operaciones antidrogas” y lograr los cambios constitucionales 



14 LUIS ASTORGA

necesarios para tal efecto (Wikileaks, 2006),  ya como presidente (2018-
2024) y con el apoyo de los legisladores de su movimiento, aliados y de 
otros partidos, mostró que lo dicho al embajador estadounidense era su 
verdadera intención y no la promesa hecha en campaña. Optó por refor-
zar la vía militar en seguridad pública y en otras actividades competencia 
de civiles.

¿Qué tipo de régimen político se perfila con un presidente que declara 
en tono intimidatorio contra la SCJN “no me vengan con ese cuento de 
que la ley es la ley” (Presidencia, 2022), concentra atribuciones, se apo-
ya en los militares y los empodera como ningún otro en la historia del 
país, mientras la inseguridad ha empeorado? En el gobierno de López 
Obrador, que muestra aspectos del universo orwelliano de 1984, se desa-
rrollan diariamente ante nuestros ojos las condiciones de posibilidad de 
varios escenarios probables en un futuro próximo, si no hay fuerzas de-
mocráticas que se movilicen y lo impidan en las elecciones de junio de 
2024: un maximato, una autocracia, un pelele de los militares, un régi-
men militar, o la continuidad de un híbrido político, económico, militar 
y delictivo, y sus combinaciones posibles en diferentes partes del territo-
rio nacional.

El eslogan de los “abrazos, no balazos”, elevado presuntamente a direc-
triz del gobierno federal en asuntos de seguridad, y el papel central de los 
militares en la seguridad pública han mostrado peores resultados que los 
de gobiernos anteriores. Esa será la herencia irrefutable, entre otras, del pe-
riodo de gobierno de un presidente que se ha caracterizado por el irrespe-
to a la Constitución, las leyes, la división de poderes, y por una larga lista 
de acciones encaminadas a la continuidad y consolidación de un régimen 
autoritario.
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LAS FUERZAS ARMADAS DURANTE EL GOBIERNO  
DE LÓPEZ OBRADOR: LA DOBLE MILITARIZACIÓN

POST SCRIPTUM*

RAÚL BENÍTEZ MANAUT**

Introducción

Durante el siglo XXI, los cuatro gobiernos que ha tenido el país (Vicente 
Fox: 2000-2006; Felipe Calderón: 2006-2012; Enrique Peña Nieto: 2012-
2018; y Andrés Manuel López Obrador: 2018-2024) han desplegado la 
misma estrategia: el empleo intensivo de las fuerzas armadas. Se debe tener 
presente que en el país hay un debate sobre la legalidad o no de dicha par-
ticipación militar, en tres aspectos fundamentales: a) detenciones e investi-
gación criminal autónoma por las fuerzas armadas; b) falta de protocolo de 
uso de la fuerza militar en operativos civiles (proporcionalidad y graduali-
dad del uso de la fuerza); y c) fuero militar (Fondevila, 2014). 

En clara continuidad con las tendencias observadas desde 2007 en las 
relaciones entre las fuerzas militares y el poder civil en México –cuando el 
presidente Felipe Calderón decretó la Guerra al Narcotráfico, caracteriza-
da por la intensificación de la acción de las dos fuerzas armadas de México, 
la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría de Marina 
(SEMAR) frente a los grupos criminales–, el presidente AMLO recurrió a 
ambas instituciones para desarrollar su nueva política de seguridad. 

El crecimiento de las organizaciones criminales también militariza la 
vida social del país, básicamente la rural; y se expande la violencia criminal 
a niveles de más de 30,000 homicidios por 100,000 habitantes por año en 
promedio. Los grupos criminales se consolidan como un poder paralelo, 
por lo que se vive una doble militarización: la gubernamental y la criminal.

* Post scriptum al capítulo “Seguridad nacional e inseguridad pública. Desafíos 
2018” (Benítez, 2018).

** Investigador del Centro de Investigaciones sobre América del Norte–UNAM.
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Las cinco grandes reformas en seguridad y defensa de AMLO

Desde diciembre de 2018, AMLO tomó cinco decisiones fundamentales: 
en primer lugar, desmantelar la Policía Federal (PF); en segundo lugar, vol-
ver a construir la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
el 30 de noviembre de 2018; en tercer lugar, crear la Guardia Nacional 
(GN); en cuarto lugar, crear el Centro Nacional de Inteligencia (CNI), en 
sustitución del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN); 
y, en quinto lugar, emplear de forma intensiva a la SEDENA y SEMAR en 
proyectos de infraestructura estratégica. Esta última estrategia se denomi-
na “nueva militarización”, donde las fuerzas militares cobran mayor rele-
vancia en el conjunto de la política pública del presidente, sobre todo en la 
edificación de numerosas obras de infraestructura “emblemáticas” para su 
gobierno, como son la construcción del nuevo Aeropuerto Felipe Ángeles 
(AIFA), la Refinería Dos Bocas en Tabasco, el Tren Maya y el Corredor 
Transístmico (Benítez Manaut, 2021).

AMLO recurre a las fuerzas armadas, entre otras razones porque, se-
gún numerosas encuestas de opinión pública, gozan de amplio respaldo 
popular, lo que no genera oposición importante entre las fuerzas políticas 
que no simpatizan con su gobierno. Una encuesta, levantada a mediados 
del gobierno de AMLO, menciona que el Ejército obtiene el 73% del res-
paldo popular y la Guardia Nacional el 71%. La misma encuesta menciona 
que solo el 42% de la población cree que el país está militarizado (Moreno, 
2021). A inicios de 2024, una encuesta del Centro de Opinión Pública de 
la Cámara de Diputados señala que ocho de cada 10 entrevistados (83%), 
al preguntarles cómo calificarían al Ejército, le dan una evaluación aproba-
toria de seis o más y dos de cada tres (66%) le dan una calificación al me-
nos de ocho. En el caso de la Marina, 9 de cada 10 entrevistados (90%) le 
dan una calificación al menos de seis y cerca de 8 de cada 10 (77%) le dan 
una calificación de 8, 9 o 10. Cuando se pregunta si las tareas de comba-
te al crimen organizado corresponden al Ejército y a la Marina, 3 de cada 
4 encuestados (76%) responden que sí. De manera similar, 74% considera 
que la presencia de las Fuerzas Armadas fortalece a las otras instituciones 
de combate al crimen organizado (CESOP, 2024).

En el caso de las dos primeras decisiones fundamentales, la nueva SSPC 
recupera la Secretaría de Seguridad Pública, que a su vez se desmanteló 
por el presidente Enrique Peña Nieto, cuando el 2 de enero de 2013 creó 
la Comisión Nacional de Seguridad. Sin embargo, AMLO redujo las fun-
ciones históricas de la Secretaría de Gobernación –como es la de inteligen-
cia–, e incorporó el CNI a la SSCP. De igual manera, la GN se subordina a 
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la SSPC, pero sus integrantes provienen mayoritariamente de la SEDENA 
y la SEMAR, y sus comandantes son generales del Ejército (Benítez, 2023).

En el país, se da la militarización parcial de la seguridad pública en 
casi todos los estados. Ello se muestra con la ocupación por militares 
de los principales cargos estatales y municipales en las secretarías de 
Seguridad Pública.  Sin embargo, sobresale que en el área metropolitana 
de la Ciudad de México, habitada por 27 millones de personas, 18 millo-
nes en el EDOMEX y 9 millones en la CDMX, los cuerpos de seguridad 
pública estatal y municipal se dirigen por civiles, con un desempeño bas-
tante positivo. 

Autopercepción de la militarización

El presidente AMLO niega que hay “militarización”. A mediados de su go-
bierno afirmó:

Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda lógica y 
de la más elemental buena fe. No se ha ordenado a las fuerzas armadas que ha-
gan la guerra a nadie; no se les ha pedido que vigilen u opriman a la sociedad, 
que violen las leyes, que coarten las libertades y, mucho menos, que se involu-
cren en acciones represivas. El vasto esfuerzo para construir la paz se ha lleva-
do a cabo sin violaciones a los derechos humanos, sin el involucramiento de 
las fuerzas federales en masacres, sin cometer torturas, sin desapariciones for-
zadas y ejecuciones extrajudiciales como ocurría antes. Ya no aplica el «máta-
los en caliente» (López Obrador, 2021a).

AMLO y el narcotráfico: dualidad estratégica

El presidente, dentro de sus estrategias, anunció una polémica frase que 
guiaría sus discursos y su política contra el narcotráfico: “Abrazos, no 
balazos”, que se contrapone con los despliegues militares de ambas ins-
tituciones (SEDENA y SEMAR) durante su gobierno y también con la ló-
gica de la cooperación con Estados Unidos. Esto significa, por un lado, 
una “estrategia personal”, tratando de convivir y mandar mensajes a las 
organizaciones criminales, principalmente al Cártel de Sinaloa, de que 
él no está en guerra. Sin embargo, la inercia de la continuidad militar 
y judicial, así como los compromisos internacionales, básicamente con 
Estados Unidos, muestran la cara contraria: las instituciones de seguri-
dad, inteligencia y defensa, sí están combatiendo al narcotráfico y cri-
men organizado. Esta contradicción debilita a las dos partes, confunde a 
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la opinión pública, a los mismos comandantes militares, y a los funcio-
narios internacionales de los gobiernos con los que México tiene progra-
mas de cooperación anticriminal.

Un análisis detallado de la primera estrategia, muestra que los juicios 
de valor presidenciales sobre los criminales son escasos: “En 2024 han 
irrumpido, como vendaval, los silencios y actitudes presidenciales hacia 
los criminales” (…) “El presidente ha insistido una y mil veces en que en 
su estrategia no cabe ‘enfrentar la violencia con la violencia’ y que la so-
lución está en atacar el problema de raíz con programas sociales que den 
prioridad ‘a los jóvenes’; (…) en cinco ocasiones fue más explícito: en 
2019 los llamó parte del pueblo, porque, dijo en 2020, ‘también son se-
res humanos que merecen nuestro respeto’; al concluir las elecciones de 
2021 los felicitó porque se ‘portaron bien’; en 2022 fue más lejos al decir 
que ‘cuidamos a los integrantes de las bandas (porque) son seres huma-
nos’” (Aguayo, 2024).

Así, la “contribución” de AMLO a la expansión de las misiones de las 
fuerzas armadas es incorporarlas a labores extrapoliciacas y militares.  De 
la militarización y el control de la seguridad pública, fenómeno que emer-
gió en los años noventa del siglo XX, se pasa al control de amplias funcio-
nes no militares del gobierno federal, estatales y municipales. Siendo este 
un salto cualitativo. Como se ve a continuación, este fenómeno modifica 
tanto las estructuras de las fuerzas armadas, agrandándolas, y reduce las 
capacidades de “los civiles”, en instituciones de la Administración pública 
federal, como se muestra en la  tabla anexa:

Con la contradicción entre la “no guerra” y simultáneamente el com-
bate al narcotráfico, los militares se centraron en dos tareas: tratar de reen-
contrar una estrategia eficaz para combatir a las organizaciones criminales 
y fortalecer a los cuerpos policiacos del país. La mayoría de los análisis sos-
tienen que para ambas misiones han fracasado (Centro Prodh, 2021). En 
la legislación que regula las dos secretarías de Estado militares, la SEDENA 
y la SEMAR, se incluyen en sus leyes orgánicas la colaboración con el po-
der civil para garantizar la seguridad interna y resguardar el orden y la paz 
social. A diferencia de muchos países del mundo, estas misiones internas 
no militares son las que definen su estructura, división territorial, entrena-
miento y equipamiento, no la defensa nacional.  

Así, después de 24 años de inicio de “la transición a la democracia”, se 
hizo más fuertes a las fuerzas armadas en el nivel político y logístico por 
los cuatro presidentes, pero AMLO dio un salto cualitativo sin precedentes 
en ese esfuerzo. Lo anterior parece un contrasentido. Ante los problemas 
vitales del país, como el avance del crimen organizado, al transformarse en 
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la principal amenaza, las estrategias del gobierno basadas en organizacio-
nes de seguridad “civiles” también podrían tener capacidad logística y des-
pliegue en todo el territorio nacional para encabezar este esfuerzo. Pero el 
esfuerzo político presidencial desde 2018, emitía mensajes diferentes, por 
un lado de militarización y por el otro de “conciliación”.

Expansión de las misiones de las fuerzas armadas: 2018-2024

•	 Administrar la disolución de la Policía Federal, que vivió entre 1999 
y 2019, regular las funciones de “los civiles” en su seno y trasladar a 
la Guardia Nacional sus funciones. 

•	 Construcción de infraestructura pública y no militar, por ejemplo, 
Bancos del Bienestar y viviendas habitacionales en zonas militares.

•	 Distribución de gasolina en zonas rurales y persecución del robo 
de gasolina (desde enero de 2019), considerado un delito civil 
(huachicoleo).

•	 Distribución de libros de texto gratuitos en todo el país al inicio del 
ciclo escolar.

•	 Vigilancia de los centros de votación, y resguardo de boletas electo-
rales en los procesos electorales en todo el país. 

•	 Distribución de los fertilizantes antes del inicio de los ciclos agríco-
las, para que no sean robados por grupos criminales.

•	 Vigilancia de las fronteras norte y sur. Inspección de viajeros por 
personal militar.

•	 Detección de migrantes no documentados, acompañando a autori-
dades del Instituto Nacional de Migración (INM, bajo el organigra-
ma de la Secretaría de Gobernación). Esta labor la realiza la Guardia 
Nacional desde 2019.

•	 Control de puertos y aduanas, por la SEMAR (desde 2021).
•	 Participación de representantes militares ante el Consejo Nacional 

de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCyT desde 2019).
•	 Sustitución de facto del ministerio público en la investigación de 

los delitos. Incautación de bienes, preservar el lugar de los hechos 
delictivos.

•	 Dirigir la Agencia Federal de Aviación Civil, que legalmente está bajo 
la responsabilidad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

•	 En 2020-2021, responsabilizarse de la distribución, custodia y apli-
cación (en coordinación con personal médico civil) de la vacuna 
Covid-19.
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•	 Abrir convocatorias laborales y seleccionar al personal aspirante del 
estudiantado del sector salud para trabajar en el esfuerzo anticovid.  

•	 Construcción del Aeropuerto Santa Lucía-Felipe Ángeles, y admi-
nistración posterior del mismo.

•	 Re-fundación de la aerolínea Mexicana de Aviación (2023), adminis-
trada por la SEDENA. 

•	 Construcción de vías férreas en el sureste del país.
•	 Control por el Ejército de la Guardia Nacional, nacida en mayo de 

2019, la cual, teóricamente, está bajo el mando de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.

•	 Dirección, desde diciembre de 2018, del principal servicio de inteli-
gencia civil, el Centro Nacional de Inteligencia (CNI) que, desde su 
fundación en 1989, bajo la denominación Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN) fue dirigida por civiles.

•	 Construcción y modernización de refinerías (Tabasco). 

La nueva fuerza armada-policiaca:  
la Guardia Nacional (Benítez, 2023)

Con mando militar articulado a la SEDENA de forma real, la GN está cam-
biando la ecuación de los balances militares de fuerzas (Medellin, 2020).  
La disolución de la Policía Federal, que vivió entre 1999 y 2019, se debe a 
un diagnóstico acerca de que tenía un mando civil ineficaz para contener 
el crimen común y el organizado.  Esta policía vivió de 1999 a 2019 como 
brazo operativo de la Secretaría de Seguridad Pública (fundada por Vicente 
Fox en diciembre de 2000), y en el gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-
2018), se trasladó su comando a la Secretaría de Gobernación, mediante la 
Comisión Nacional de Seguridad (DOF, 2013).  Así, al desmantelarla, las 
fuerzas armadas expanden su control desplazando a los civiles de la con-
ducción de las operaciones anticrimen, ahora bajo el mando de la Guardia 
Nacional (Centro Prodh, 2021). Estos cambios los justificó AMLO debido 
a que el secretario de Seguridad Pública entre 2006 y 2012, Genaro García 
Luna, fue apresado en Estados Unidos, por lo que afirma que en el país 
existía un “narcoestado” (Forbes, 2020).

La Guardia Nacional, como una nueva fuerza militar, reduce notable-
mente el tamaño de la SEDENA. Este proceso de reconversión militar se 
dio en 2019. Ahora, la última reforma legal pendiente es ubicar a la GN a la 
SEDENA, y poder construir un Comando Conjunto en su seno, para coor-
dinarla con la Fuerza Aérea y el Ejército (Cámara de Diputados, 2021). 
Esta reconversión militar es la más rápida de la historia de México hacia 
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nuevas misiones. Por ejemplo, en abril de 2021, el presidente sostuvo que 
para el esfuerzo anticovid se dedicaban 55,991 efectivos de las fuerzas ar-
madas y GN (López Obrador, 2021). Devaluando la labor constitucional 
de la Secretaría de Salud. 

Reflexión final 2024: doble militarización, 
constitucionalidad y cambio de gobierno

El resultado de las reformas en el ámbito de la seguridad de AMLO desem-
boca en una gran debilidad institucional de las áreas estatales y municipales 
de seguridad. Se fortalece la centralización y se frena la descentralización 
en favor de las estructuras policiacas de estados y municipios, devaluán-
dose y descapitalizándose los esfuerzos para la profesionalización policial 
(Causa en Común, 2022). El presidente AMLO centra su estrategia en la 
Guardia Nacional, que llega a mediados de 2023 a tener 109,281 integran-
tes, y las dos fuerzas armadas: SEDENA y SEMAR, cuentan con 145,995 
(Gobierno de México, 2023). Con lo anterior, la GN es la fuerza más pode-
rosa en personal, mas no en equipo.

Con un rediseño confuso del rompecabezas de la institucionalidad civil 
y militar en materia de seguridad, las fuerzas armadas demuestran ser es-
tructuras centralizadas, con jerarquía legal, con prestigio político y entre la 
población, transformando su naturaleza original “para la defensa”, y con-
centrándose en la llamada “seguridad interior”, dado que sus legislaciones 
no lo impiden como en muchos países.  

Se puede considerar crucial para todo el fenómeno de la militarización 
de México la aparición de ejércitos “criminales” paralelos a los guberna-
mentales, que en parte importante crecen por el incremento de su fuerza 
económica, militar, política –la llamada “narco-corrupción”– y hasta so-
cial, de los llamados cárteles. Estos grupos poseen amplío control territo-
rial en municipios rurales de muchos estados. Así, las fuerzas armadas son, 
en la práctica, el único recurso eficaz que el gobierno federal tiene para ha-
cer frente a la amenaza criminal, dado el poder de fuego de los grupos cri-
minales, y la debilidad de las policías locales (Guerrero, 2024).

La Constitución de México de 1917 y sus múltiples reformas realiza-
das durante 107 años, no le da al Ejército, la Armada y la GN la jerarquía 
constitucional que concede en el artículo 102 a la Fiscalía General de la 
República y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El artícu-
lo 89 señala que el presidente es su comandante, el artículo 21 las excluye 
en materia de seguridad pública y el 129 determina cuáles son sus limi-
taciones en tiempos de paz. Estas son las únicas referencias a ellas en el 
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principal texto legal del país, y en el tema de seguridad pública, los orde-
namientos secundarios pueden estar en contradicción con la Carta Magna. 
Un militar retirado, Jorge Carrillo Olea, sostiene que dadas las diferentes 
interpretaciones que hay sobre el “rol real y el legal”, es tiempo de definir 
el perfil de las fuerzas armadas (Carillo, 2024).

Estas realidades distorsionan y ralentizan la transición a la democracia, 
detienen las posibles reformas militares y del sector seguridad en favor de 
poder construir normas de control y supervisión democráticas. En este pun-
to crítico, se presenta una falta de armonía entre las instituciones de seguri-
dad nacional del país, tanto militares como civiles, su actuación y doctrina, y 
la estructura de las leyes y los sistemas de impartición y procuración de jus-
ticia, donde estos no están preparados para combatir el crimen organizado 
(Cossío, 2021). Este escenario de “doble militarización”: gubernamental y 
criminal, a quien afecta principalmente es a la población civil (IEP, 2023).
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¿FUE DIFERENTE AMLO A CALDERÓN Y PEÑA?

POST SCRIPTUM*

PEDRO JOSÉ PEÑALOZA**

Desde su ascenso al poder en 2018, Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) ha provocado intensos debates y análisis acerca de la naturale-
za del gobierno morenista. El tabasqueño fue presentado como una figura 
disruptiva en la política mexicana. La realidad de su administración ha re-
velado una serie de continuidades y similitudes con sus predecesores, los 
expresidentes Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto. Veamos: a través de 
un examen detallado de diversas áreas de gobierno y políticas implementa-
das, es posible identificar patrones y tendencias que sugieren que, a pesar 
de las promesas de un cambio radical, el gobierno de AMLO comparte ca-
racterísticas significativas con sus antecesores.

Una de las principales características simétricas de los gobiernos de 
AMLO, Calderón y Peña Nieto radica en las promesas incumplidas y la 
intensa retórica política. Recordemos que durante su campaña electoral, 
AMLO se erigió como una alternativa al statu quo, prometiendo transfor-
maciones profundas en la política y la sociedad mexicana. Sin embargo, a lo 
largo de su mandato ha incumplido sus arengas y promesas, lo que lo em-
pareja con sus predecesores, quienes también fueron objeto de cuestiona-
mientos por la brecha entre sus discursos y sus acciones gubernamentales.

Otra característica compartida entre los tres presidentes es la tenden-
cia hacia el autoritarismo y la concentración de poder. AMLO ha mostra-
do inclinaciones impositivas al buscar ejercer el poder sin contrapesos al 
atacar a instituciones autónomas como la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el Instituto Nacional Electoral (INE). Esta concentración de 

* Post scriptum al capítulo “Los gobiernos de Felipe Calderón y Enrique Peña 
Nieto: la pesadilla imparable” (Peñaloza, 2018).

** Profesor en la Facultad de Derecho en la UNAM.
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poder también fue evidente en los gobiernos de Calderón y Peña Nieto, sin 
la estridencia expresada en las mañaneras. 

En el ámbito de la seguridad pública, AMLO profundizó el paradigma 
del militarismo, que no de la militarización, categorías distintas, iniciada 
por sus predecesores, sin lograr avances significativos en la reducción de la 
violencia y el crimen organizado. Tanto Calderón como Peña Nieto recu-
rrieron a medidas meramente reactivas para enfrentar la inseguridad, pero 
sin obtener resultados satisfactorios. Esta falta de eficacia en el combate a 
la delincuencia organizada ha sido una constante en los tres gobiernos y ha 
corroborado la crisis de un modelo de dominación. 

Otro punto de análisis es el discurso “nacionalista” proclamado por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), aunque su gobierno 
exhibió una práctica contraria: el papel de México como barrera de con-
tención del flujo migratorio hacia Estados Unidos desmoronó la auten-
ticidad de la “independencia nacional” proclamada por AMLO, al actuar 
como un instrumento punitivo y violador de los derechos humanos de 
los migrantes y favorable a los intereses migratorios de Estados Unidos, 
alineándose a las políticas de la administración de Donald Trump y Joe 
Biden. El gobierno mexicano ha sido percibido como sumiso y compla-
ciente, sacrificando su presunta autonomía en aras de mantener relacio-
nes favorables con su vecino del norte. Esta dinámica refleja similitudes 
con las actitudes dóciles de los expresidentes Felipe Calderón y Enrique 
Peña Nieto, lo que desnuda sin ambigüedades la política exterior mexi-
cana del gobierno de AMLO.

Las relaciones empresariales que AMLO ha tenido con las élites econó-
micas dibujan su falsedad electoral de que iba a combatir a la “mafia del 
poder”: en la realidad no las ha tocado “ni con el pétalo de una reforma 
fiscal progresiva”. Esta similitud en la relación con el sector empresarial 
se observó también en los gobiernos de Calderón y Peña Nieto, quienes 
fueron cuestionados por privilegiar los intereses de segmentos de la alta 
burguesía. Los datos del crecimiento de la riqueza en el sexenio obrado-
rista los constata el informe más reciente de Oxfam: “La fortuna de Carlos 
Slim se ha duplicado en el sexenio del presidente Andrés Manuel López 
Obrador” (Oxfam, 2024 y Díaz, 2024). A finales de noviembre de 2018, 
antes de que iniciara el gobierno del presidente López Obrador, la fortu-
na del magnate ascendía a 49,100 millones de dólares, y se incrementó en 
53,900 millones en el actual gobierno, con lo que suma 103 mil millones 
de dólares. 

Finalmente, la retórica polarizante, la falta de diálogo con la oposición 
y la retórica de descalificación reiterada ratificó su poco interés para buscar 
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consensos con los partidos políticos adversarios e incluso con organizacio-
nes de la sociedad civil.

En conclusión: el gobierno de AMLO presenta importantes continuida-
des y similitudes con los de sus predecesores, Felipe Calderón y Enrique 
Peña Nieto. A pesar de las expectativas de cambio sustancial, varios as-
pectos de su administración reflejan patrones establecidos en la política 
mexicana, incluyendo promesas incumplidas, concentración de poder, es-
trategias de seguridad fallidas, relación estrecha con el sector empresarial y 
retórica vacía. Estas similitudes son el reflejo de un cambio cosmético y la 
develación del verdadero rostro del gobierno obradorista.

Aunque el análisis del próximo gobierno será materia de otro texto, es 
previsible que de triunfar la candidata de la continuidad se reproducirán 
los reflejos autoritarios, corporativos y clientelares que marcaron al gobier-
no de López Obrador.
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VÍCTOR M. QUINTANA*

Introducción

Desde el año 2007, en México se han disparado las cifras de los delitos lla-
mados “de alto impacto”. Se trata sobre todo de los cometidos por la delin-
cuencia organizada, aunque también se incluyen ahí delitos cometidos por 
otros delincuentes como el robo en distintas modalidades, el feminicidio y 
la violencia familiar. 

La escalada de violencia criminal se inicia con la declaración por par-
te del entonces presidente de la República Felipe Calderón Hinojosa de la 
“Guerra contra el Narcotráfico”, en diciembre de 2006 (Quintana, 2012). 
A partir de entonces se da una especie de “iatrogenia” donde el medica-
mento aplicado es precisamente lo que provoca o agrava la enfermedad: to-
das las medidas promovidas por el gobierno federal, como sacar al Ejército 
a las calles, generan más violencia, más violaciones a los derechos huma-
nos (ver gráficas anexas).

La Administración del presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018), sin 
decirlo explícitamente, continuó la misma política. Aunque al principio 
hubo un descenso en los índices de violencia, luego la incidencia delictiva 
volvió a aumentar. En efecto, el total de delitos en 2007 ascendió a 884,374 
en todo el país; alcanzó un máximo de un millón 80,819 en todo el 2011, 
luego descendió hasta 840,750 en 2014, para volver a subir hasta un millón 
342,372 en 2018. Los homicidios dolosos siguieron una tendencia similar: 
en 2007 se contabilizaron 10,253 en todo el país, para 2011 el total nacional 
llegó a más del doble: 22,409, en 2014 bajó a 15,520, pero de ahí comenzó a 
ascender de nuevo hasta alcanzar 29,991 en 2018 (véase gráfica 1). 

* Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
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Gráfica 1 
Total anual de delitos y homicidios dolosos,  

México (Nacional 1998-2023)

Total de delitos
(Millones)

Homicidios dolosos
(Tasa por cada 100,000 habitantes)

Fuente: ONC (2024).

En este trabajo pretendemos hacer un somero balance de la lucha con-
tra la violencia de alto impacto en México entre 2018 y 2024 a tres niveles: 
primero, las acciones emprendidas por el aparato de Estado a nivel nacio-
nal; enseguida, las iniciativas de articulación regional y local por diversos 
órdenes de gobierno y de la sociedad civil; en tercer lugar, analizaremos al-
gunas buenas prácticas locales de acompañamiento y formación con niñas, 
niños y adolescentes en riesgo. Terminaremos con una serie de propues-
tas y conclusiones. 

Las acciones desde el aparato de Estado y sus resultados

Ante la gravedad del problema de la violencia y la inseguridad, des-
de que fue nombrado Presidente Electo de México en julio de 2018, 
Andrés Manuel López Obrador inició una serie de foros de consulta en 
diversas regiones del país para elaborar un plan que atendiera este grave 
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problema desde la perspectiva de su proyecto de llevar a cabo la “Cuarta 
Transformación” en la historia de México. A partir de esos foros se elaboró 
y se presentó el Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024.

Dicho plan buscaba implantar un “paradigma radicalmente distinto al 
aplicado en sexenios anteriores” y parte de la premisa de que “Este enfo-
que integral y transversal es la consecuencia lógica de una certeza: que, 
así como la inseguridad y la violencia hacen imposible la consecución del 
bienestar, la paz social no puede conseguirse sin bienestar y sin justicia” 
(López Obrador, 2018).

El Plan constaba de ocho ejes, líneas de acción u objetivos generales 
(no precisa qué son): 1) Erradicar la corrupción y reactivar la procuración 
de justicia; 2) Garantizar empleo, educación, salud y bienestar; 3) Pleno 
respeto y promoción de los derechos humanos; 4) Regeneración ética de la 
sociedad; 5)  Reformular el combate a las drogas; 6)  Emprender la cons-
trucción de la paz, con dos incisos: procesos de desmovilización, desarme 
y reinserción de los grupos delictivos, y formación y operación del Consejo 
de Construcción de la Paz, como instancia de articulación de todos los ac-
tores involucrados en el proceso de paz; 7) Recuperación y dignificación 
de las cárceles; y 8) Seguridad pública, seguridad nacional y paz, que a su 
vez se subdivide en: a) Repensar la seguridad nacional y reorientar a las 
Fuerzas Armadas; b) creación de la Guardia Nacional; c) Coordinaciones 
nacional, estatales y regionales; d) Lineamientos de operación. 

A diferencia de las estrategias de los dos presidentes anteriores, la de 
López Obrador partió de un planteamiento integral, enfocándose en los fac-
tores socio-estructurales del problema de la inseguridad y violencia. Desde 
el inicio de la Administración actual se empezó un proceso de investiga-
ción, denuncia y actuación contra varios altos funcionarios de los gobiernos 
anteriores. A resultas de ello, fue a prisión la extitular de las secretarías de 
Desarrollo Social y de la de Desarrollo Territorial y Urbano del gobierno de 
Peña Nieto, Rosario Robles, y fue detenido en España y extraditado a México 
el exdirector general de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya Austin. Por su 
parte, el aparato judicial de Estados Unidos detuvo y mantiene en prisión 
en aquel país a Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad Pública con 
Felipe Calderón y detuvo también al Gral. Salvador Cienfuegos, secretario 
de Defensa con Peña Nieto, ambos por nexos con el narcotráfico.

Otro de los ejes fundamentales de la estrategia es la inclusión edu-
cativa y laboral de los jóvenes en riesgo. Para ello, la Administración 
de López Obrador puso en marcha desde 2018 dos programas: Jóvenes 
Construyendo Futuro que consiste en becas para que los jóvenes funjan 
como aprendices en empresas de todo tipo; y Becas Benito Juárez, una asig-
nación mensual a todos los jóvenes de bachillerato para disminuir el riesgo 
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de abandono escolar. Toda esta filosofía, junto con la insistencia en la des-
movilización, el desarme y el respeto a los derechos humanos, se sintetiza 
en la frase de López Obrador: “Abrazos, no balazos”.

Aunque es una estrategia que le apuesta más al largo plazo, los datos 
desde diciembre de 2018 hasta marzo de 2024 muestran lo siguiente:

Considerando los sexenios de Felipe Calderón, Enrique Peña Nieto y 
el de Andrés Manuel López Obrador, hasta diciembre de 2023: hay una 
tendencia clara en el incremento del número de homicidios dolosos. En 
efecto, de 2007 a 2012 hubo un total de 120,463 homicidios dolosos, un 
promedio de 55 diarios. El sexenio calderonista comenzó con 8,867 homi-
cidios dolosos en 2007 y terminó con 25,967 en 2012. Durante el sexenio 
de Enrique Peña Nieto, escaló el número de homicidios dolosos: en los seis 
años fue de 155,066 con un promedio de 71 diarios. El sexenio comenzó 
con una disminución respecto al 2012, pues en 2013 hubo 23,063 homici-
dios dolosos y se redujo en 2014, para terminar el 2018 con 36,685. En los 
primeros cinco años de López Obrador, hubo un claro aumento en el nú-
mero de homicidios dolosos, pues hasta diciembre de 2023 hubo 172,977 
y en lo que resta de 2024 se estima que sobrepasarán los 185 mil con un 
promedio diario de 95. Sin embargo, es claro que, como señala la Secretaría 
de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Gobierno Federal, a par-
tir de 2021 empezó a experimentarse una reducción de homicidios dolo-
sos que se mantuvo en 2022 y 2023. Así, en 2023 hubo casi un 17% menos 
de homicidios que en 2019 (véase gráfica 2). 

Gráfica 2
Homicidios por año

Fuente: INEGI (2023) y SESNS (2024).
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No ha sucedido lo mismo con el total de delitos cometidos en el país: 
en el último año del gobierno de Enrique Peña Niego se cometieron un 
total de 318,743; en 2019, el primer año del gobierno de López Obrador, 
se cometieron 346,270, un 9% más; en 2020 hubo una reducción de 9%: 
315,567, para aumentar sostenidamente los siguientes tres años: 8% en 
2021: 342,323; 7% en 2022: 367,049 y 3% más en 2023: 379,097 (véa-
se gráfica 3).

gráfica 3
Total de delitos cometidos en México

Fuente: INEGI (2023) y SESNS (2024).

Cabe observar, además que no se ha podido combatir con eficacia la 
violencia de género en sus diversas modalidades: feminicidio, violaciones, 
violencia familiar, trata de personas (ONC, 2024).

También es importante destacar que las intervenciones de las fuerzas 
armadas, incluida aquí la Guardia Nacional, en sus enfrentamientos con-
tra la delincuencia organizada, resultaron menos letales que en el pasado, 
es decir, arrojaron un menor número de muertos y un mayor número de 
detenidos.

Sin embargo, en general los cárteles no han respondido a los llamados del 
presidente López Obrador y siguen repartiendo balazos. Sigue habiendo ma-
sacres en diversos puntos del país, entre ellas la de 7 niños y 2 mujeres de la 
familia Le Baron en Bavispe, Sonora, en noviembre de 2019, o las de un cen-
tro de rehabilitación en Guanajuato en julio de 2020 con 24 personas asesi-
nadas. La “toma de Culiacán” por parte del Cártel de Sinaloa en octubre de 
2019 para impedir la detención de Ovidio, el hijo del “Chapo” Guzmán, o la 
masacre de jóvenes en Salvatierra, Guanajuato, en diciembre de 2023, solo 
por mencionar algunos de los casos que más han llamado la atención. 

Las organizaciones criminales, como el Cártel Jalisco Nueva Generación, 
el Cártel de Santa Rosa en Guanajuato, Los Ardillos en Guerrero, o el Cártel 
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Chamula en Chiapas, se han fortalecido, han expandido las zonas que con-
trolan y eso ha provocado más enfrentamientos entre ellos. Además, la im-
portación, elaboración y tráfico del fentanilo se ha convertido en un muy 
rentable negocio para los cárteles y los narcomenudistas; y la disputa por la 
exportación de este o el control de los mercados locales genera violencia en 
buena parte del territorio nacional. Es muy claro que las organizaciones cri-
minales, a pesar de los llamados y muestras de buena voluntad del gobierno 
federal, no van a dejar de usar las armas de esta manera tan letal, al menos en 
el corto plazo, pues su peculiar cálculo del “costo-beneficio” de sus activida-
des lo ven favorable, dado el nulo valor que le dan a la vida humana.

Por otra parte, hay otros aspectos de la violencia y la inseguridad que 
no se han podido reducir y vulneran seriamente a diversos sectores so-
ciales: el número de personas desaparecidas hasta diciembre de 2023, se-
gún la extitular de la Comisión Nacional de Búsqueda, llegaba 110,972 en 
agosto de 2023.4 A este respecto ha habido una gran polémica entre las or-
ganizaciones de personas buscadoras y el gobierno federal. Agrava el pro-
blema el asesinato de personas buscadoras de víctimas de desapariciones, 
que a febrero de 2024 llegaba a quince (Villa, 2024). Además, es necesa-
rio llamar la atención sobre los asesinatos de personas derecho-humanistas 
y defensoras del medio ambiente. Según el Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental (CEMDA), a abril de 2024 durante el sexenio de AMLO han su-
frido agresiones 581 defensores del medio ambiente, de los cuales 123 fue-
ron asesinados (Padilla, 2024). Y según Reporteros Sin Fronteras, durante 
el sexenio que está por terminar han sido asesinadas 37 personas que se 
dedican al periodismo (Animal Político, 2024).

Habría que agregar, por último, el asedio continuo de diversas organi-
zaciones criminales contra comunidades indígenas como las de Ostula, en 
Michoacán; y otras en los estados de Guerrero, Chiapas y Chihuahua, que 
han provocado el desplazamiento forzado de cientos de personas. Según 
la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas de los 
Derechos Humanos, al mes de marzo de 2024 había en el país, 386 mil per-
sonas desplazadas (Arellano, 2024).

Las iniciativas de seguimiento y articulación local

Por otra parte, en algunas regiones o estados de la República han surgido 
iniciativas de coordinación entre los diversos órdenes de gobierno: federal, 
estatal, local, cuerpos policiacos, organismos empresariales, organizacio-
nes de la sociedad civil, instituciones de educación superior y de investiga-
ción, etc. Las principales acciones que han realizado son:
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•	 Seguimiento sistemático de la evolución de la delictividad en la re-
gión a través de reportes periódicos “semáforos delictivos”, informes 
sobre casos específicos, etcétera.

•	 Presentación de denuncias a las autoridades que forman parte de la 
instancia de coordinación y seguimiento de estas.

•	 Análisis de las estrategias, de las acciones emprendidas y de los re-
sultados obtenidos.

•	 Selección de áreas o grupos sociales para experimentar modelos de 
intervención específicos.

•	 Evaluación de estas estrategias de intervención.

Es necesario hacer una relación de estas experiencias, que se ha dado en 
diversos estados y regiones. Hasta ahora el análisis más detallado es el rea-
lizado por Sergio Aguayo y Jacobo Dayán de El Colegio de México, a partir 
de la experiencia de la Comarca de La Laguna, en los estados de Durango y 
Coahuila, en el norte de México (Aguayo, 2020).

Ellos atribuyen el éxito de la estrategia en la reducción de la criminali-
dad en la Comarca a varios factores: 

1. Personas y grupos sociales dispuestos a resistir a los violentos y a dialogar 
con las autoridades. Los liderazgos principales provinieron de algunos empre-
sarios e incluyeron a un puñado de familiares de víctimas. Sus peticiones se 
plasmaron en el Mando Especial, y en leyes y programas pensados para aten-
der la problemática de los desaparecidos

2. Dos gobernadores, Rubén Moreira y Miguel Ángel Riquelme, se tomaron 
en serio la defensa de la seguridad y la promoción de los derechos humanos. Al 
hacerse responsables obtuvieron el apoyo de tres presidentes de la República y 
de los alcaldes laguneros. Tomar en cuenta las propuestas de la sociedad ayu-
dó en la forja de un consenso; y,

3. El viraje estratégico adoptado por Felipe Calderón y mantenido por 
Enrique Peña Nieto. Decidieron atacar a los Zetas, la organización criminal que 
recurría a la brutalidad sistémica contra la población. Instalaron en Monterrey 
un Centro de Fusión de Inteligencia y Operatividad y aprobaron la creación del 
Mando Especial para La Laguna. El gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
ha seguido apoyando el Mando Especial (Aguayo, 2020).

Es necesario aclarar que el Mando Especial es una estructura orgánica 
donde convergen las policías estatales de Durango y Coahuila, las policías 
de los municipios conurbados, la Policía Federal durante los sexenios de 
Calderón y Peña Nieto y la Guardia Nacional, ahora con López Obrador, 
todo esto coordinado por un militar de la Secretaría de la Defensa Nacional
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Parece, pues, que los ingredientes necesarios para una estrategia más o 
menos exitosa podrían ser los siguientes: 1) focalización en áreas metropo-
litanas y grandes ciudades; 2) coordinación entre los diversos órdenes de 
gobierno y de la sociedad civil, junto con las fuerzas del orden de todos los 
niveles; 3) mando único a cargo de un militar; 4) cooperación de todos los 
órdenes de gobierno, sea cual fuere la extracción partidista de la misma; 5) 
una sólida labor de inteligencia.

Las buenas prácticas de acompañamiento a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en riesgo

No bastan las políticas macro, o sea, a nivel nacional o federal, ni siquie-
ra si se ven complementadas con cursos de acción meso a nivel regional 
o local. Porque se hace necesario no solo controlar el accionar de las or-
ganizaciones delincuenciales (el efecto pull) sobre la población, princi-
palmente sobre las y los jóvenes, sino atender de cerca, en proximidad, 
los factores que ponen a éstos en riesgo de caer en las adicciones o en las 
garras de dichas organizaciones (efecto push).  A este respecto han emer-
gido muy diversas experiencias a lo largo de todo el territorio nacional, 
en las que organizaciones de la sociedad civil de diverso tipo empren-
den procesos de acompañamiento y formación de niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes en riesgo con diversas metodologías de intervención. 
Muchas de estas prácticas han sido sistematizadas en cuanto a los su-
puestos, metodología, proceso de intervención y resultados inmediatos 
(USAID, 2012).

Entre las constantes que hemos podido encontrar en estas experiencias 
de intervención social, habría que destacar las siguientes:

•	 Trabajo desde lo local: desde barrios y colonias caracterizados por 
sus altos niveles de delincuencia, adicciones, exclusión y desintegra-
ción social.

•	 Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes son los principales actores 
de los diversos procesos de acción comunitaria que se desatan.

•	 Los principales objetivos de las intervenciones son: evitar el abando-
no escolar y la exclusión educativa de adolescentes y jóvenes; mejo-
rar la imagen de adolescentes y jóvenes, tanto entre ellos como ante 
la comunidad y evitar que sean criminalizados sistemáticamente; 
sustraerlos de las influencias de los grupos criminales y de las adic-
ciones; y fortalecer el tejido social comunitario.

•	 Los actores protagónicos siempre son los niños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes, asistidos por formadores y desde ellos se convoca a 
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otros actores de la comunidad: padres y madres de familia, maestras 
y maestros, dirigentes sociales, políticos y religiosos locales, etcétera. 

•	 Prácticamente todas las experiencias se enfocan a la reconstrucción 
del tejido social comunitario, construyendo redes, identidades co-
lectivas, acciones colectivas organizadas, aprovechando los recursos 
de la comunidad.

•	 Se parte siempre de diagnósticos participativos, elaborados junto 
con las y los jóvenes y ellos mismos son quienes eligen la problemá-
tica prioritaria a atender.

•	 Desde el diagnóstico, durante la implementación de las acciones co-
munitarias y en su evaluación, se da un proceso intenso de forma-
ción de las y los jóvenes o niños en cursos, talleres, campamentos, 
etc. Se construyen saberes, se forma en el desarrollo de habilidades 
psicosociales, afectivas, culturales, deportivas, etcétera.

•	 El tipo de acciones implementadas es muy diverso: mejoramiento 
del entorno físico comunitario, sobre todo rescate de espacios comu-
nes, como medida de prevención situacional de la inseguridad y vio-
lencia. Organización de manifestaciones culturales de diverso tipo: 
perfomances, música, grafiti, teatro, circo. Organización de eventos 
y torneos de diversos deportes. Son muy importantes los modelos 
de intervención orientados a evitar el abandono escolar: acompaña-
miento a alumnos, maestros, padres de familia.

•	 Aunque hay evaluaciones y documentación sistemática de la ma-
yoría de las experiencias y que, cualitativamente se considera que 
han contribuido a disminuir las adicciones, la criminalidad y la vio-
lencia, no hay suficientes investigaciones que puedan señalar con 
mayor precisión el grado en que se lograron los objetivos de la in-
tervención y que ponderen los factores que más peso tuvieron en 
ello.

Algunas conclusiones y propuestas:

México no vivió en el mismo grado que otros países de América Latina la 
violencia represiva de Estado o la violencia de respuesta de los movimien-
tos guerrilleros en los años setenta y ochenta. Sin embargo, desde los años 
noventa se empieza a manifestar de manera creciente en la mayoría de las 
regiones del país la violencia del crimen organizado, que implica: homici-
dios, ejecuciones, extorsiones, secuestros, lesiones dolosas, etcétera.

La estrategia de “Guerra contra el Narcotráfico” puesta en marcha por 
la Administración de Felipe Calderón desde 2006 y proseguida por la de 
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Enrique Peña Nieto entre 2012 y 2018, no logra disminuir, sino, por el 
contrario, disparan la comisión de delitos en el país. 

Ante esta realidad, se han puesto en marcha otras estrategias y cursos de 
acción para enfrentar la seguridad y la violencia en tres niveles distintos:  
1) desde el gobierno federal, como parte de la estrategia de la Administración 
que encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador; 2) desde algu-
nas regiones y ámbitos locales mediante la articulación de actores de los 
diferentes órdenes de gobierno y de la sociedad civil; 3) y en el ámbito mi-
cro-local, mediante la intervención social de organizaciones de la sociedad 
civil que buscan anular o minimizar los factores de riesgo entre niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes. 

Parecería que la combinación de estos tres niveles de estrategia que atacan 
la mayor parte de los factores que han hecho escalar la inseguridad y la vio-
lencia en México, pueden lograr buenos resultados. Sin embargo, es necesario 
sistematizar críticamente dichas experiencias; aprender de lo que ha dado re-
sultado en otras latitudes; y llegar a acuerdos mínimos entre los diferentes ór-
denes de gobierno, sociedad y regiones para tener resultados eficaces. 

A partir de lo anterior y de los planteamientos de algunos autores que 
nos parecen aportan en este ámbito, hemos elaborado algunas propuestas. 

Partimos de las siguientes premisas:

•	 El problema de la violencia y la inseguridad son cuestiones de 
Estado, no solo atañen a un orden de gobierno, sino a los tres órde-
nes: federal, estatal y municipal, pero también a la ciudadanía en sus 
diversas formas de organización. Esto entraña la participación conti-
nua de todos estos actores colectivos.

•	 Es necesario restablecer una relación constructiva entre los diversos 
órdenes de gobierno y las organizaciones de la sociedad civil, sobre 
todo las dedicadas a la defensa y promoción de los derechos huma-
nos. Involucrarlas en la elaboración de estrategias y programas para 
la seguridad y la paz, tomarlas como interlocutores ordinarios para 
monitorear y evaluar la eficacia de los programas de Estado y de go-
bierno. Apoyarlas y exigirles responsabilidad. 

•	 La fórmula de Elías Carranza parece válida como principio de ac-
ción: “Dosis prudentes de prevención situacional; dosis también 
prudentes de justicia penal de excelencia; control de variables es-
pecíficas que elevan la frecuencia y los niveles de violencia del deli-
to, como armas de fuego; y todas las dosis posibles de justicia social” 
(López, 2023; Cortes, 2019; IBERO, 2023 y Guerrero, 2024).
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•	 Es necesario distinguir y atender los diferentes tipos de violencia 
que se están dando en el país: ejecuciones, homicidios dolosos, des-
aparición de personas, desplazamiento forzado, violencia contra las 
mujeres, secuestro, violencia intrafamiliar, violencia contra las per-
sonas en movilidad, despojo de patrimonio, territorios y recursos 
naturales. 

•	 Como dijimos más arriba, es necesario llevar a cabo acciones con-
certadas a varios niveles: nacional (e internacional), estatal, local y a 
nivel de pequeñas comunidades, barrios o colonias populares.

•	 Una cuestión que es ineludible plantearse antes del diseño de cual-
quier estrategia, se presenta como un abanico: ¿Cuál será el papel de 
las fuerzas armadas en ella? ¿Hasta dónde es necesario contar con su 
participación? ¿En qué tareas? ¿Cómo? ¿Con qué tipo de controles 
civiles? ¿Con carácter permanente o transitorio? ¿Se puede pensar 
en una estrategia gradual de sustitución de estas por policías de di-
versos niveles bajo el mando civil? ¿Qué pasos habría que dar?

Tomando esto en cuenta, las propuestas que hemos analizado conver-
gen en la necesidad de las siguientes acciones: 

A. Estrategia y concepción:
•	 Conformar bases de datos confiables sobre los diferentes tipos de 

violencia que se puedan compartir entre los diferentes actores gu-
bernamentales y civiles, que contengan no solo las estadísticas ma-
cro sobre delitos y violencia y las diferencien, que sistematicen   las 
visiones y las experiencias de cómo afectan a las comunidades y a las 
personas. 

•	 Adoptar una perspectiva de derechos humanos, de género, de inter-
culturalidad e interseccionalidad.

•	 Implementar estrategias de reducción y prevención de homicidios, 
focalizadas y fundadas en evidencia.

•	 Diseñar una estrategia orientada a combatir la violencia y el delito, 
no a la guerra contra las drogas. 

B. Coordinación y articulación de instancias y actores:
•	 Crear espacios nacionales, locales, regionales y municipales donde 

se comparta información y se diseñen participativamente estrategias 
particulares entre los diversos órdenes de gobierno, las diferentes 
fuerzas del orden y organizaciones y comunidades de la sociedad 
civil.
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•	 Favorecer la articulación entre la academia, los movimientos socia-
les, los pueblos originarios, las organizaciones de la sociedad civil 
para el impulso de la agenda de reducción de la violencia. 

C. Prevención situacional:
•	 Con participación de la población, ubicar zonas, situaciones, oca-

siones que propician la violencia y el delito y diseñar la forma de 
atenderlas.

•	 Crear y formar policías de proximidad, reconocidos y evaluados por 
la comunidad.

•	 Construir senderos seguros para las mujeres, rutas especiales de 
transporte urbano, sobre todo por las noches, instalar cámaras de 
monitoreo, botones y aplicaciones que permitan alertar a las autori-
dades en situaciones de peligro.

D. Control de variables específicas que elevan la frecuencia y los niveles de 
violencia y del delito:

•	 Reducir al mínimo el acceso de la población a las armas de fuego, de-
tener el flujo ilegal de ellas desde el extranjero mediante acuerdos 
internacionales.

•	 Establecer y operar en coordinación con organismos de la sociedad 
civil, programas de prevención, atención y recuperación de adiccio-
nes entre las poblaciones de mayor riesgo, y reducir al máximo la 
oferta de drogas ilegales.

E. Justicia penal de excelencia para terminar con la impunidad:
•	 Fortalecer las fiscalías y procuradurías de justicia mediante progra-

mas de reclutamiento, capacitación, exámenes de confianza, evalua-
ción continua, incremento del personal de policías de investigación 
y ministerios públicos, programas de modernización administrativa 
y uso de las tecnologías de información más avanzadas.

•	 Fortalecer al Poder Judicial en sus distintos niveles, mediante la ca-
pacitación de juzgadores, evaluación continua, incremento del per-
sonal, abatimiento del rezago de expedientes. 

•	 Diseñar y poner en práctica programas de reducción de la violencia 
y el delito destinados a personas agresoras.

•	 Poner en práctica programas de prisión preventiva y de gestión peni-
tenciaria que eviten el hacinamiento y la reproducción del delito entre 
las personas internas, promuevan opciones de formación y capacita-
ción para el trabajo para lograr una reinserción social adecuada. 
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F. Todas las dosis posibles de política social democrática e inclusiva que ase-
gure una distribución del ingreso equitativa y atención a los grupos y perso-
nas en riesgo o excluidas: 

•	 Políticas y programas para lograr la inclusión educativa de las y los 
jóvenes, sobre todo de las zonas en riesgo: becas, apertura de plante-
les, prepas de segunda oportunidad.

•	 Políticas y programas para lograr la inclusión laboral de las y los jó-
venes: programas como “Jóvenes construyendo futuro”, incentivos 
a empresas que contraten jóvenes en reinserción o en tratamiento de 
adicciones, etcétera.

•	 Dotación de bienes públicos a las zonas donde hay más violencia y 
delitos, sobre todo inversión en infraestructura y programas socia-
les, principalmente en infraestructura para los cuidados: guarderías, 
estancias infantiles, centros juveniles, centros comunitarios, alber-
gues para mujeres víctimas de la violencia, centros deportivos, casas 
de día, bibliotecas, escuelas de tiempo completo.

•	 Acuerdos con organizaciones sociales y comunitarias para apoyarlas 
en actividades específicas para la reconstrucción del tejido social lo-
cal, recuperación de espacios comunitarios, programas de atención 
a niñas, niños y jóvenes en riesgo, promoción del arte, las tecnolo-
gías y el deporte, modelos de acompañamiento en educación formal 
y no formal, terapias de grupo y acompañamiento psicosocial, en-
tre otras. 
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LA GUERRA PERDIDA CONTRA EL NARCOTRÁFICO:  
HACIA UNA ESTRATEGIA ALTERNATIVA

POST SCRIPTUM*

EMILIO DANIEL CUNJAMA LÓPEZ**

Introducción

En 2018, con la entrada del nuevo gobierno encabezado por Andrés Manuel 
López Obrador y el llamado movimiento por la Cuarta Transformación, por 
primera vez un gobierno de izquierda había ascendido al poder nacional. 
Este cambio esperanzador, finalmente no resultó ser así en gran parte de los 
problemas nacionales. Uno de ellos es el de la seguridad pública.

En el capítulo que escribí para nuestra colección de libros publicada en 
2018 (Cunjama, 2018), se presentó un análisis de la creciente ola de vio-
lencia homicida y de los delitos de alto impacto; y se aseguró que la estra-
tegia de seguridad que en su momento encaminó el expresidente Enrique 
Peña Nieto no había funcionado y que, por el contrario, los homicidios ha-
bían sido mayores a los registrados en el periodo del expresidente Felipe 
Calderón: 120,463 homicidios registrados en el sexenio gobernado por el 
PAN y 156,066 homicidios registrados en el sexenio gobernado por el PRI 
(TReasearch, 2024 y SESNSP).

El Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y el Delito 
(PRONAPRED) creado en el sexenio de Enrique Peña Nieto en el 2013, 
parecía una estrategia entonces innovadora bajo la cual se atendían las cau-
sas de la violencia y la criminalidad. Un cambio radical a la política de 
Guerra contra el narcotráfico implementada por Felipe Calderón y con la 
cual se había dado la estrepitosa alza de homicidios en el país: fue una 

* Post scriptum al capítulo “La guerra perdida contra el narcotráfico: hacia una es-
trategia alternativa” (Cunjama, 2018).

** Profesor de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la UNAM y director del IECRIMT.
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estrategia bélica que marcó un antes y un después en la seguridad de la 
nación. A partir de este momento, la inseguridad se incrementó no solo 
cuantitativamente, sino cualitativamente: el horrendo y grotesco escenario 
de la violencia se implantó en nuestro país.

El PRONAPRED fracasó más por las formas de su implementación, que 
por el modelo mismo, que fue innovador para nuestro país y con posibili-
dades de mucho éxito. Sin embargo, esto no sucedió: las malas prácticas y 
la corrupción destrozaron el modelo de prevención social. A partir de 2017 
cortaron el presupuesto y la prevención murió de inanición.

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, anunció una 
estrategia de seguridad totalmente opuesta a las que se habían imple-
mentado en los dos sexenios anteriores. Se comprometió a bajar la vio-
lencia por medio de ocho ejes principales: 1) Erradicar la corrupción y 
reactivar la procuración de justicia, 2) Garantizar empleo, educación, sa-
lud y bienestar, 3) Pleno respeto y promoción de los derechos humanos,  
4) Regeneración ética de la sociedad, 5) Reformular el combate a las dro-
gas, 6) Emprender la construcción de la paz, 7) Recuperación y dignifi-
cación de los centros penitenciarios y 8) Seguridad pública, seguridad 
nacional y paz (Gobierno de México, 2019).

La política de seguridad del actual gobierno se construyó en gran par-
te a través de la Consulta Nacional y de los Foros de Escucha para la 
Construcción de la Paz y la Reconciliación Nacional. Esta estrategia te-
nía como objetivo atender a la ciudadanía y recolectar sus demandas para 
posteriormente construir la política de seguridad. El documento rector es 
“La Estrategia Nacional de Seguridad Pública” (2018-2024) (Gobierno de 
México, 2019).

La famosa frase de “abrazos no balazos” anunciaba el cambio de estra-
tegia para pacificar al país. El presidente de México en diversas conferen-
cias señalaba lo importante de regresar al Ejército a los cuarteles y atacar 
la violencia y la delincuencia desde sus causas. Vislumbrando una política 
no reactiva, no coercitiva y altamente respetuosa de los derechos humanos 
de los ciudadanos. La implementación de los programas sociales, princi-
palmente los dirigidos a jóvenes tales como: Jóvenes construyendo el futu-
ro y Becas Benito Juárez, se presentaban como una estrategia de prevención 
para que los jóvenes no se vinculen a la violencia y el crimen. Pero es solo 
una estrategia de prevención primaria, muy necesaria para el país, pero in-
suficiente, puesto que la omisión de un modelo de prevención secundaria 
no permite atender poblaciones específicas identificadas como de riesgo de 
vincularse a la violencia y el delito, es decir, se omitió una estrategia funda-
mental para atender eficientemente la criminalidad en el país. 
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Los datos duros del sexenio 2019-2024

A pesar de que en los discursos oficiales se hace referencia a una reducción 
de los homicidios producto del supuesto cambio de estrategia de seguri-
dad, solo es un dato parcialmente cierto.

Como podemos observar en la figura siguiente, a partir del 2021 los ho-
micidios se han reducido en 16.66% (tomando de referencia el 2021 res-
pecto el 2023), no obstante esta reducción, el total de homicidios hasta 
abril de 2024 (184,235) respecto al total de homicidios del sexenio ante-
rior (156,066) ha incrementado en 18.05% (TReasearch, 2024). 

Gráfica 1
Homicidios por año

Fuente: TResearch (2024).

La interpretación de los datos puede ser engañosa si se toma como re-
ferencia la variación de los años dentro del sexenio, puesto que se toma en 
cuenta la cadencia de los datos y no así la tendencia, dos conceptos com-
pletamente distintos; mientras que la cadencia hace referencia al ritmo o la 
reiteración de los datos que sucede de manera permanente en una secuen-
cia histórica, la tendencia es el cambio de un conjunto de datos a lo largo 
del tiempo, que puede ser hacia arriba o hacia abajo. Un conjunto de da-
tos que reflejan una realidad social, como son los homicidios, es imposi-
ble que se comporte de manera lineal, puesto que existen muchas variables 
que influyen en la presencia del fenómeno. Por ejemplo, cambios en las di-
námicas de los grupos criminales, cambios en las estrategias de seguridad, 
entre muchos otros. Por ello, de manera natural la tendencia es oscilante 
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y no lineal. Esto se puede observar en el registro histórico del homicidio, 
que se muestra en la figura anterior. 

En el sexenio de Salinas de Gortari, el año 1991 registró 14,993 homi-
cidios mientras que en 1994 se registraron 15,839, es decir 5.64% más. 
Con Ernesto Zedillo, de 1995 respecto al año 2000 se registró una baja 
de 31.23% de homicidios. El año crucial, en el cual se observó un incre-
mento inusual fue a partir del 2007, ya que, de este año al 2012 se in-
crementó en 192.85%; pero después bajó nuevamente en 2014, 20.04% 
y volvió a subir para el 2019 de manera importante en un 83.33%. Bajo 
esta fluctuación cíclica, estadísticamente era esperada una reducción por 
la fluctuación histórica. Estas fluctuaciones se pueden observar en los se-
ñalamientos de la figura anterior. No obstante lo anterior, la tendencia de 
homicidios en México ha ido al alza desde el 2008 hasta el 2023. En las 
proyecciones estadísticas, se estima que el sexenio de Andrés Manuel ter-
minará con 199,766 homicidios, es decir 28% más que en el sexenio ante-
rior (TResearch, 2024). 

Estos datos demuestran que los resultados de la estrategia de seguridad 
del actual gobierno deben tomarse con reservas, ya que si en los siguien-
tes años los datos continúan disminuyendo, podría tratarse por fin de una 
tendencia a la baja de los homicidios en México. De lo contrario podrá afir-
marse que, lamentablemente, la estrategia de seguridad no ha funcionado, 
igual que en los gobiernos anteriores. 

Por otra parte, a diferencia de lo que se había manifestado como un 
cambio importante en la estrategia de seguridad de la cuarta transforma-
ción, la desmilitarización de la seguridad resultó ser lo contrario. En el 
Diario Oficial de la Federación publicado el 19 de noviembre de 2022, se 
incluyó… “el mandato por el que se reforma el artículo 5° transitorio del 
decreto publicado el 26 de marzo de 2019. Con este, se establece que el 
Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada perma-
nente en tareas de seguridad pública hasta 2028” (Aristegui, 2022). Esta 
condición, no solo no retiró a los cuarteles a las fuerzas armadas: les dio 
certeza jurídica para legalizar su operación en seguridad pública. Este he-
cho es contradictorio a la estrategia garantista que se había anunciado.

Respecto a la impunidad, se argumenta que en 2007 solo 6.8% de los 
delitos eran denunciados, en el año 2022 es del 7.6%, un incremento fa-
vorable del 0.8%, que el INEGI considera estadísticamente significativo 
(INEGI, 2023a). 

La percepción del delito a nivel nacional cambió negativamente de 76.9 
en 2017, año que se toma de base para la realización de este documen-
to, a 78.6 en 2023. No obstante, es necesario resaltar que, contrario a lo 
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anterior, del periodo de 2018 a 2023 la percepción sobre la inseguridad 
en el país mejoró en 3.66% aproximadamente, cambio considerado por el 
INEGI como estadísticamente significativo (INEGI, 2023b). 

A manera de notas finales, se puede afirmar que el panorama de segu-
ridad respecto a los parámetros considerado en 2018, no han sido noto-
riamente distintos. El panorama de la inseguridad en México sigue siendo 
preocupante y pareciera ser que las estrategias para combatirlo no han sur-
tido un efecto significativo. A pesar de que el INEGI ha considerado esta-
dísticamente significativos los decimales que se han avanzado en materia 
de impunidad y percepción del delito, el panorama aún no ha cambiado lo 
suficiente para afirmar que tenemos un México menos violento. No obs-
tante, los avances positivos que se muestran, aún minúsculos, son benefi-
ciosos para la población. Los resultados de los siguientes años, ya madura 
la estrategia de seguridad de la llamada cuarta transformación, estarán mos-
trando sus efectos reales y, con ello, se estará en posibilidades de afirmar 
que las tendencias están favoreciendo la pacificación del país, que por su-
puesto es un escenario deseado por todos los mexicanos.
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En los últimos años, los mexicanos hemos sido testigos de intensos cam-
bios en el escenario nacional; el primero fue la llegada de un nuevo parti-
do político que prometió cambios profundos en la sociedad; después nos 
vimos atrapados en la emergencia de una pandemia sanitaria, que mos-
tró las intensas desigualdades en materia de salud, educación, empleo y 
seguridad. 

En este contexto, el tema de la violencia no ha dejado de sorprender-
nos: sus efectos en la vida social y en la condición de salud de los indivi-
duos es cada vez más notoria, como resultado de inseguridad y miedo a ser 
víctimas. Esta preocupación ha sometido a hombre, mujer y niños a vivir 
bajo una condición de estrés y tensión que se vuelve visible en las constan-
tes manifestaciones de agresión y violencia delictiva. Por ejemplo, de enero 
a junio de 2023, el Instituto Nacional de Geografía e Información registró 
15,082 homicidios, de los cuales 71.3% fue con arma de fuego, 9.1% con 
arma blanca y 6.7% por estrangulamiento y sofocamiento (INEGI, 2023).

A esta expresión de violencia se agrega la suma conservadora que el 
gobierno mexicano comunicó de 12,377 personas desaparecidas (Forbes, 
2023), más 2,186 fosas clandestinas (Infobae, 2023).

Se trata de una realidad plagada de una profunda complejidad, en la que 
se cruza tanto la violencia estructural, como la violencia política y la vio-
lencia social. Violencias que atraviesan la vida personal y grupal e impone 
una dinámica que regula la vida social. 

* Post scriptum al capítulo “El desamparo de lo humano: la violencia como pro-
blema de salud pública” (Cisneros, 2018).

** Profesor-investigador. Universidad Autónoma Metropolitana - Xochimilco.
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Los mecanismos de regulación de esta dinámica social traen consigo 
comportamientos que impactan las transformaciones de lo comunitario y 
lo individual, a mediano y largo plazo, tanto en lo emocional como en lo 
afectivo y en la condición de salud. Dichas condiciones pueden ser con-
templadas en el consumo temprano de drogas en niños y jóvenes, que se 
hunden en mundo de las adicciones, así como en el abandono escolar y en 
la incorporación de prácticas delictivas.

Como se puede advertir, el entramado social y emocional de los pobla-
dores en México se estructura por un conjunto de tensiones de las cuales 
emerge la violencia como una práctica cotidiana que se normaliza desde 
los hogares de muchos mexicanos, como resultado de las condiciones de 
marginación, precariedad y exclusión. Son muchos niños y jóvenes, cuya 
condición de vulnerabilidad visibiliza no solo los contextos en los que la 
violencia se produce y reproduce en escenarios que terminan estigmatiza-
dos y construyendo un imaginario de un miedo al otro.

En ese sentido, la condición que hoy se vive como resultado de la vio-
lencia delictiva es una muestra evidente que las políticas diseñadas por el 
actual gobierno para la contención de la violencia delictiva en México no 
han tenido un efecto de contención ni de prevención a corto plazo. Su en-
foque no ha demostrado un impacto satisfactorio y las inquietudes sobre 
los efectos de la violencia se han intensificado. Por otro lado, la construc-
ción de acciones sociales de prevención y contención prácticamente han 
sido nulas, frente a los crecientes y crueles actos de violencia del crimen 
organizado.

Esta violencia, paradójicamente, si bien produce miedo e incertidumbre 
en la población, también ha creado una condición de naturalización como 
resultado de su difusión en medios masivos de comunicación. Es un efecto 
de subjetivación que se encuentra mediado tanto por la indiferencia, el te-
mor, la indignación y la incredulidad.

Todas estas manifestaciones, lejos de contribuir a la búsqueda de con-
dición para una vida en paz y armonía, como resultado del dolor y el vacío 
provocado por la violencia extrema, crean en el imaginario colectivo ma-
nifestaciones de individualismo que impulsan la práctica de los disvalores, 
y en lo colectivo se experimenta una pérdida acentuada de empatía, com-
pasión y solidaridad.
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Introducción

Durante enero de 2024, la Academia en Ginebra ha cuantificado por lo me-
nos 110 conflictos activos en el mundo. México no escapa a esta dinámica 
y se ha caracterizado por una alta violencia e inseguridad. Delitos de alto 
impacto han generado entre la población una percepción de miedo ante el 
crimen organizado, donde se incluyen los asaltos en la calle y el transpor-
te público. Además, en el sistema judicial existe una corrupción muy am-
plia con una impartición de justicia que depende del poder adquisitivo del 
acusado para liberarse de la cárcel. En la gráfica 1 se revisa la percepción 
sobre inseguridad en zonas urbanas durante la última década y distingue 
entre mujeres y hombres. En dicha gráfica resaltan dos hechos: primero, 
se muestra que la percepción subjetiva de inseguridad ha aumentado a 
partir de diciembre de 2015, llegó a su nivel más alto en marzo de 2018 y 
bajó sistemáticamente a partir de esta fecha; segundo, las mujeres se sien-
ten más inseguras en comparación con los hombres y reportan miedo en 
los cajeros bancarios de la vía pública o los asaltos en el transporte público. 
La población encuestada se refiere básicamente a la inseguridad por deli-
tos de alto impacto. No obstante, existe un conjunto de fenómenos y pro-
cesos que han generado amenazas múltiples que no fueron contemplados, 
como la violencia intrafamiliar, la distinción entre clases sociales y la dis-
criminación de grupos étnicos. 

* CRIM-UNAM
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Gráfica 1
Percepción social sobre inseguridad en México

Fuente: ENSU (2023).

Esta Encuesta Nacional sobre Seguridad Pública Urbana (ENSU, 2023) 
destaca además que 6 ciudades muestran índices muy altos de inseguri-
dad: Fresnillo, Zacatecas, Irapuato, Naucalpan, Ecatepec y Cd. Obregón, 
donde entre 97.7% y 89.2% de las personas encuestadas se sienten ame-
nazadas. Se trata de urbes que se localizan en la ruta del tráfico de drogas, 
migrantes, armas o de trata hacia o desde Estados Unidos o pertenecen a 
municipios con una venta alta de narcóticos. En ambos casos, la pugna en-
tre grupos del crimen organizado por el control territorial ha aumentado 
la violencia. 

Algunas conceptualizaciones: huge seguridad y patriaceno

Al analizar las amenazas, no todas las inseguridades están relacionadas a crí-
menes, homicidios y desapariciones. Existen otros múltiples peligros a la vida 
y la salud, como la contaminación del aire, los accidentes de tráfico, la falta 
de agua. Todos ellos afectan la calidad de vida. Para responder al conjunto de 
los fenómenos de seguridad en las diferentes partes del mundo, Buzan (1991) 
propuso un concepto de seguridad ampliada, con seguridad ambiental,  eco-
nómica y societal. Este enfoque rebasó los análisis realistas de la seguridad 
política y militar, caracterizados por guerras, guerras híbridas (Batolomé, 
2019), asaltos, violencia criminal e inseguridad pública en general. 

Posteriormente, el PNUD (1994) propuso una seguridad profundiza-
da con la seguridad humana. Después, Oswald (2020) incluyó a la segu-
ridad de género. Planteó una Gran Seguridad (HUGE: Human, Gender, 
Environmental) ampliada y profundizada, que analiza la calidad de vida, 
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la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental. Entendió que la revo-
lución agrícola y la destrucción del clan materno cambiaron drásticamen-
te las relaciones sociales y la convivencia humana, cuando se destruyó el 
clan maternal con su cuidado. Los hombres desarrollaron una agricultura 
de riego crecientemente tecnificada, cuyos excedentes permitieron el de-
sarrollo del comercio y la ganadería; y facilitó la propiedad privada de los 
animales y de las tierras. La acumulación originaria aceleró un proceso de 
estratificación social y una división del trabajo. Oswald (2023) llamó a esta 
nueva era histórica patriaceno, una crítica al concepto neutro del antropo-
ceno (Crutzen, 2022) o del capitalocene de Moore (2017), ya que ambos 
no analizaron el origen y las causas profundas de la destrucción global so-
cioambiental, vinculadas al patriarcado. 

Esta era del patriaceno se inició en diferentes partes del mundo: en el 
Creciente Fértil, China, India, Meso y Sudamérica gracias al desarrollo de 
granos y hortalizas, donde el riego agrícola, la domesticación del gana-
do (Pearsall, 2015), su propiedad privada y la consolidación del Estado 
(Engels, 1884) permitieron a algunos hombres poderosos comprar mu-
jeres, esclavas y esclavos. Estos hombres líderes, crecientemente mejor 
armados, destrozaron violentamente los clanes maternales del cuidado 
(Reed, 1975). Consolidaron primero una familia patriarcal extensa, donde 
el hijo primogénito heredó todos los bienes. Las mujeres y esclavas fueron 
confinadas al interior de las casas, donde perdieron sus bienes materiales 
y el control político anterior. En el marco de este modelo patriarcal, los lí-
deres alcanzaron excedentes agrícolas que comerciaban con tribus nóma-
das. Dirigentes masculinos produjeron armas, amurallaron sus ciudades y 
conquistaron comunidades vecinas. Gracias a soldados entrenados para la 
guerra y armas más eficientes, estos líderes ejercieron un poder vertical al 
interior e iniciaron guerras (Reardon, 1985), conquistaron extensiones te-
rritoriales y se enriquecieron con los bienes, conocimientos y recursos de 
los despojados. Consolidaron reinos y emporios bajo el control de hom-
bres autoritarios, quienes afianzaban su poder vertical por creencias reli-
giosas (Reich, 1981) y herencias patrilineales.

La ampliación, profundización e integración de la seguridad huma-
na, de género y ambiental hacia una HUGE seguridad, analiza estos mi-
les de años de violencia contra mujeres, hombres vulnerables, y contra 
la naturaleza, propios del patriarcado consolidado (Reardon, 1985). Esta 
HUGE seguridad cambia el objeto de referencia hacia grupos vulnerables 
(CONEVAL, 2022), ecosistemas naturales, urbanos y rurales amenaza-
dos (CONABIO, 2017), así como la discriminación, explotación y vio-
lencia de género (Inmujeres, 2023). 
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Dentro del presente sistema patriarcal de concentración de riqueza y 
destrucción de los recursos naturales, solo una reconstrucción del teji-
do social con una economía del cuidado femenina y masculina (CEPAL, 
2021), la integración de la juventud, la igualdad de género, una atención a 
vulnerables, la escolaridad completa y gratuita, los trabajos dignamente re-
munerados, artes y deportes pudieran generar un bienestar entre todos los 
habitantes del mundo (véase figura 1). 

Figura 1
Ampliación y profundización de la HUGE seguridad
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Los valores en riesgo ya no se centran en la seguridad nacional y la defen-
sa del territorio, sino que se orientan hacia condiciones dignas de vida que 
permiten superar los dilemas de supervivencia existentes en todos los conti-
nentes. Igualdad de género, adaptación al cambio climático en el patriaceno 
y el desarrollo de una resiliencia sólida ante desastres más destructores, im-
plican restaurar los ecosistemas para obtener los servicios naturales gratis, 
así como mitigar y adaptarse a las condiciones socioambientales creciente-
mente más difíciles. La ampliación y profundización de las fuentes de ame-
nazas van más allá de las guerras con otros Estados o el crimen organizado. 
Incluyen la superación de las prácticas patriarcales de violencia y guerras 
(SIPRI, 2023), una globalización excluyente, concentradora de la riqueza 
(Oxfam, 2022) por élites transnacionales, la desestabilización de gobiernos 
del sur global mediante guerras híbridas y la consolidación autoritaria de 
las iglesias, que refuerzan ideológicamente el dominio patriarcal en todo el 
planeta. Las crisis sistémicas socioeconómicas globales (Calva, 2019) han 
coaccionado a muchos pueblos a la supervivencia (Siegfried, 2023) y han 
provocado la sexta extinción biológica (Kolbert, 2014) con sequías (WRI, 
2022), hambre (GRFC, 2023) y cambio climático (IPCC, 2023). La recupe-
ración de la calidad de vida (PNUD, 2022) requiere la erradicación de estas 
prácticas patriarcales, donde nuevas masculinidades, feminidades y otreda-
des se fincan en una economía del regalo (Vaughan, 2004) o del cuidado 
(CEPAL, 2021). Permitirían restaurar los servicios ecosistémicos otorgados 
sin costo a la humanidad y a la naturaleza, lo que ayudaría a reducir los de-
sastres causados por el Patriaceno. 

Ante riesgos totalmente desconocidos (Beck, 2006), las amenazas globa-
les afectan mayormente al sur global, muy expuesto a eventos extremos por 
su alta vulnerabilidad socioambiental, aunque su aportación al calentamien-
to global por gases de efecto invernadero (GEI) es mínima en relación con 
los países de la OCDE (IRENA, 2022), que aportan 75% de dichos gases tó-
xicos. China se ha convertido en el mayor emisor mundial de GEI al depen-
der en la producción de su energía básicamente del carbón, el combustible 
más contaminante (Our World in Data, 2022). No obstante, huracanes, ciclo-
nes tropicales, lluvias extremas y sequías han generado en el sur global un nú-
mero muy elevado de muertes y migrantes ambientales (IOM, 2009), escasez 
de agua potable, falta de alimentos y contaminación de los recursos natura-
les por la destructora minería a cielo abierto. Interacciones sistémicas globa-
les entre estas seguridades (figura 1) han aumentado globalmente las guerras 
(Toose, 2024), la pobreza, la migración y enfermedades emergentes como el 
virus del Covid-19 (Losa, 2021), los que han impactado mayormente a perso-
nas y países en condiciones de alta vulnerabilidad ambiental y social. 
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Las alternativas no pueden resolverse mediante más intervenciones mili-
tares y armamentismo, sino con políticas de bienestar y del cuidado para to-
dos/as, energías renovables, restauración socioambiental y resiliencia para 
los/as más expuestos/as (IPCC, 2023). Ante un dilema de supervivencia que 
obliga a abandonar el hogar o morirse en su casa (Escudero, 2016), el dilema 
de seguridad militar (Rodrik, 2022) se ubica en segundo lugar. Son las em-
presas transnacionales, gobiernos poderosos, pero también cada ser humano 
en el planeta que contribuye con sus emisiones de GEI tóxicos, la genera-
ción de basura, la contaminación de ríos y cuerpos de agua y la destrucción 
de la biodiversidad ante un crecimiento urbano caótico. Sin duda, se pre-
senta además un problema ético ante tal desarrollo. A la vez, nosotros so-
mos las/os perpetradores de la destrucción en el patriaceno, aunque existan 
niveles de impactos diferenciales, pero al mismo tiempo, somos también las 
víctimas de este comportamiento destructor. No hay ejército, ni armas que 
puedan resolver esta contradicción, sino solo una HUGE seguridad: una hu-
mana, de género, ambiental, societal, económica, alimentaria, hídrica y cli-
mática, que permitiría enfrentar los riesgos de un futuro crecientemente más 
complejos relacionados con dilemas de supervivencia (Oswald, 2020). 

La pandemia del Covid-19 arrojó resultados desastrosos en el patria-
ceno actual, cuando empresas farmacéuticas y gobiernos dominantes 
protegieron las patentes privadas de las vacunas y medicamentos, lo que 
propagó al virus en el sur global con múltiple mutagenicidad por cam-
bios en la secuencia genética del virus SARS-CoV-2. Este comportamiento 
egoísta propició una pandemia global con muertes numerosas y daños a la 
salud de millones de personas (Covid-19 Forecasting Team, 2022) en todo 
el mundo, donde los propios países desarrolladores de estos conocimien-
tos científicos se vieron severamente afectados en pérdida de vidas y eco-
nomía (Losa, 2021). 

Frente a las condiciones socioambientales preponderantes en un mun-
do globalizado (GRFC, 2023), emerge la pregunta ¿cómo puede el sur glo-
bal, en especial las mujeres y los grupos vulnerables, enfrentar con una 
HUGE seguridad los imperativos del patriaceno dominante? ¿Cuáles son 
las condiciones posibles dentro de un mundo con un número creciente de 
guerras en todos los continentes para contar con condiciones para la vida 
digna, sin violencia de género y con una restauración ambiental que garan-
ticen la recuperación de los servicios ecosistémicos, aire limpio, alimentos 
nutritivos y agua sana no solo en México, sino en todas las partes del pla-
neta donde existen pobreza y desastres?

Ante condiciones más severas del patriaceno, múltiples guerras y un de-
terioro creciente de los servicios ecosistémicos, la CEPAL (2021) propuso 
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en plena pandemia una economía del cuidado (figura 2). Inspirado en 
Vaughan (2004) con su economía del regalo, la propuesta cepalina pone 
en el centro del quehacer social, el empoderamiento de las mujeres con au-
tonomía e igualdad (Fraser, 2005). Postularon que una igualdad total en-
tre mujeres y hombres significaría un incremento anual del PIB en América 
Latina de 6.8%. Incluye autonomía física, económica y en la toma de deci-
siones, donde se refuerzan los derechos civiles y políticas, los socioeconó-
micos y culturales, los derechos a una vida sin violencia y discriminación 
para que toda la sociedad viva en un ambiente sano con recuperación de los 
servicios ecosistémicos. Esta propuesta está respaldada por la Plataforma 
de Acción de Beijing, la Agenda Latinoamericana de Género y la Agenda 
2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y refuerza las acciones des-
de abajo y los pueblos indígenas. 

Figura 2
Economía del cuidado

Fuente: CEPAL (2021: 3).
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relaciones verticales del ejercicio del poder, la explotación de otros seres 
humanos y se eliminaría las relaciones jerárquicas de un poder autorita-
rio (Allen, 2011). El conjunto de estas actividades de cuidado ayudaría a la 
Madre Tierra a revertir la destrucción existente, cuando las prioridades se 
centrarían en el bienestar socioambiental y en la felicidad humana. 

Parece una utopía inalcanzable, pero comunidades indígenas aymaras 
en los Andes o en las montañas de Chiapas han practicado desde miles de 
años el vivir bien (Ceceña, 2014). Están convencidas que no existe una me-
jor vida que vivir con armonía en una comunidad, donde existen alimentos 
suficientes, agua pura, diversión sana y un entorno natural que regala los 
bienes necesarios para la vida, gracias a su cuidado. Solo 5% mundial de la 
población indígena conserva hoy 80% de la biodiversidad (Raygorodetsky, 
2018). Ante un rápido deterioro socioambiental y una cultura creciente de 
violencia (Bendict, 1934), existe como alternativa la economía del regalo, 
donde las fuentes de amenazas están arraigadas en el modelo depredador 
del patriaceno, cuyos valores en riesgo son la pérdida de la felicidad y la be-
lleza natural biodiversa. Tampoco existe por el momento un exoplaneta al 
alcance de ocho billones de seres humanos que pudiera ofrecer una calidad 
de vida similar a nuestra Madre Tierra, por lo que solo la restauración del 
entorno natural, la igualdad de género, el cuidado y la economía del regalo 
permitirían superar los impactos negativos y crear un entorno lleno de feli-
cidad y paz para todas las personas de nuestra Tierra.
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